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 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez 
de Sevilla en el recurso núm. 540/2009 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.O. núm. 540/2009, interpuesto por don Daniel Sán-
chez Gaitán y otra contra la Resolución de fecha 23 de julio 
de 2009, de esta Delegación Provincial en Sevilla de la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía desestimatoria 
de la reclamación formulada por el recurrente y otra, contra el 
Acuerdo del Sr./Sra. Titular del C.C. «Calasancio Hispalense», 
de Sevilla, por el que se publica la relación de alumnos y alum-
nas admitidos y no admitidos en el primer curso de Educación 
Primaria de dicho Centro para el curso 2009-10, respecto a su 
hija menor, y para que se realicen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 540/2009 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 7 de septiembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla en el recurso de protección de derechos 
fundamentales núm. 493/2009, y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
de Protección de Derechos Fundamentales núm. 493/2009, 
interpuesto por doña Patricia Castro Narváez, contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería 

de Educación de la Junta de Andalucía de fecha 22 de julio de 
2009, por la que estiman parcialmente diversas reclamacio-
nes formuladas contra el Acuerdo del Sr./Sra. Titular del C.C. 
«Inmaculado Corazón de María» –Portaceli– de Sevilla por el 
que se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos 
y no admitidos en el Primer Curso de Educación Primaria de 
dicho Centro para el curso 2009/2010, y para que se realicen 
los emplazamientos de los posibles interesados correspon-
dientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo de Protección de Derechos Fundamenta-
les núm. 493/2009, del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Sevilla. De conformidad con lo previsto 
en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juz-
gado copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran. Emplácese a cuantos aparecen como interesados en 
el expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 14 de septiembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se concede a los 
Colegios de Abogados de Almería, Antequera, Cádiz, 
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera, 
Lucena, Málaga y Sevilla, a través del Consejo Andaluz 
de Colegios de Abogados, las compensaciones econó-
micas correspondientes a la asistencia jurídica gratuita 
prestada por estos Colegios durante el primer trimestre 
de 2009.

La Consejería de Justicia y Administración Pública, de 
conformidad con lo establecido en el art. 49 del Decreto 
67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, procederá a la compensación 
económica de las actuaciones correspondientes a la defensa 
y representación gratuita llevadas a cabo por los profesionales 
adscritos al turno de oficio.
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 El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto 67/2008, de 
26 de febrero, mediante el que se aprueba el Reglamento de 
Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, ha remitido a esta Consejería, certifi-
cación sobre el número de actuaciones realizadas por turno 
de oficio en cada uno de los Colegios de Abogados durante 
el primer trimestre de 2009, comprensiva de las actuaciones 
profesionales verificadas de conformidad con el art. 51 del Re-
glamento de Asistencia Jurídica Gratuita, procediéndose a la 
correspondiente tramitación del pago.

 Los importes aprobados para el abono del turno de ofi-
cio constan detallados en el correspondiente expediente admi-
nistrativo, que se tramita conforme a lo que dispuesto en los
arts. 51 y 52 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y ob-
jeto de fiscalización previa de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 30.3 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras (BOJA núm. 255,
de 31 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 150.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, art. 26 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía; artículo 50 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, Decreto 167/2009, de 19 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, y la Orden de 4 de noviem-
bre de 2008, por la que se delegan competencias en distintos 
órganos de la Consejería

R E S U E L V O

Primero. Se conceden a los Colegios de Abogados de 
Almería, Antequera, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 
Jerez de la Frontera, Lucena, Málaga y Sevilla, a través del 
Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, por la asistencia 
jurídica gratuita prestada durante el primer trimestre de 2009, 
las compensaciones económicas correspondientes a dichos 
servicios por los importes y los conceptos que se consignan a 
continuación, con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.11.
00.01.00.48300.14B.: 

Colegio de Abogados de Almería:
Turno de oficio 452.095,26 €
Devoluciones al Consejo  - 223,46 €
Total libramiento: 451.871,80 €

Colegio de Abogados de Antequera:
Turno de oficio 47.903,51 €
Total libramiento: 47.903,51 €

Colegio de Abogados de Cádiz:
Turno de oficio 1.053.372,74 €
Devoluciones al Consejo - 107.196,72 €
Total libramiento: 946.176,02 €

Colegio de Abogados de Córdoba:
Turno de oficio 443.263,28 €
Devoluciones al Consejo  -957,55 €
Total libramiento: 442.305,73 €

Colegio de Abogados de Granada:
Turno de oficio 759.005,40 €
Devoluciones al Consejo -846,11 €
Total libramiento: 758.159,29 € 

Colegio de Abogados de Huelva:
Turno de oficio 332.649,47 €
Total libramiento:  332.649,47 €

Colegio de Abogados de Jaén:
Turno de oficio 337.849,21 €
Total libramiento:  337.849,21 €

Colegio de Abogados de Jerez de la Frontera:
Turno de oficio 206.640,62 €
Total libramiento: 206.640,62 €

Colegio de Abogados de Lucena:
Turno de oficio 61.155,00 €
Total libramiento:  61.155,00 €

Colegio de Abogados de Málaga:
Turno de oficio 1.869.963,91 €
Devoluciones al Consejo  - 17.874,49 €
Total libramiento: 1.852.089,42 € 

Colegio de Abogados de Sevilla:
Turno de oficio 1.114.056,35 €
Devoluciones al Consejo  - 826,40 €
Total libramiento: 1.113.229,95 € 

Segundo. Visto lo anterior, la compensación económica 
total a conceder al Consejo Andaluz de Colegios de Aboga-
dos, por los servicios de Asistencia Jurídica prestados por los 
respectivos Colegios de Abogados de Andalucía asciende a la 
cantidad de 6.550.030,02 €.

Tercero. El importe de la compensación económica de-
berá ser aplicado por el Consejo Andaluz de Colegios de Abo-
gados al abono del servicio de representación correspondiente 
al primer trimestre de 2009, realizado por los Colegios de Abo-
gados que lo integran y que comprende, los gastos relativos a 
la representación jurídica por Abogado en turno de oficio ante 
los órganos judiciales con sede en la Comunidad Autónoma.

Cuarto. La compensación económica se hará efectiva me-
diante el libramiento de la totalidad de su importe, conforme 
a las certificaciones expedidas por los respectivos Colegios 
sobre el número de actuaciones realizadas durante el primer 
trimestre de 2009 y por el coste asociado a las mismas. 

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos 
judiciales, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Sexto. Esta Resolución surtirá efectos a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 24 de agosto de 2009.- La Secretaria General
Técnica, María Pérez Porras. 


